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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

CorreCCión de errores de la resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Dirección General 
de la Producción Agrícola y Ganadera, por la que se convocan para el año 2014 las ayudas previstas en 
las órdenes que se citan, en el marco del Programa de Desarrollo rural de Andalucía 2007-2013, y se 
modifican los Anexos 1 y 8 correspondientes a la orden de 18 de noviembre de 2009 (BoJA núm. 3, de 
7.1.2014).

Advertido error en el texto de la resolución de 10 de diciembre de 2013, de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, por la que se convocan para el año 2014 las ayudas previstas en las órdenes 
que se citan, en el marco del Programa de Desarrollo rural de Andalucía 2007-2013, y se modifican los Anexos 
1 y 8 correspondientes a la orden de 18 de noviembre de 2009, publicada en el Boletín oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 3, de 7 de enero de 2014, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Se publica nuevo Anexo 8 correspondiente a la orden de 18 de noviembre de 2009:

AneXo 8. LÍMiTe De PreSenTACión De LAS SoLiCiTUDeS De MoDiFiCACión en eL reGiSTro De 
ProDUCCión inTeGrADA De AnDALUCÍA (Prin ) (1)

PerÍoDo CULTiVo PLAZo De PreSenTACión

1

Alfalfa
Almendro
Arroz
Cítricos
Frutales de Hueso: Melocotonero y Ciruelo
Frutales de Pepita: Manzano y Peral
olivar
Tomate para transformación industrial
Vid (Uva para vinificación)

31 Mayo

2 Zanahoria de manojos (*) 30 Abril o 30 Septiembre (*)
3 Hortícolas protegidos 31 Diciembre o 31 Mayo (**)
4 Fresa 30 noviembre

5

Ajo
espárrago verde
Patata
remolacha azucarera de siembra otoñal
Trigo duro

31 Diciembre

6 Zanahoria deshojada y Chirivía 31 octubre o 31 enero
7 Lechuga al aire libre 31 Diciembre o 31 Mayo (***)

(1) La superficie a efectos de la ayuda será la inicialmente declarada y posteriormente comprobada en Prin.
* Según se presente en la primera o segunda campaña.
** Según se presente en el ciclo de primavera o de otoño.
*** Según se presente en el ciclo de invierno o de verano.
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